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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Risaralda 

Centro Zonal Santa Rosa de Cabal 

NOTIFICACION POR AVISO POR PAGINA ELECTRONICA Y EN LUGAR DE ACCESO AL PUBLICO 

(Inciso 2 del artículo 69 de la Ley 1437 DE 2011)  

CLASE DE TRAMITE: SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS REDAM.  

 
SOLICITANTE : ANDREA YULIANA CANDAMIL MELCHOR identificada con cedula de 
ciudadanía número. 1.093.226.924. 
REQUERIDO : JHON EDWIN RUIZ HOLGUIN identificado con cedula de ciudadanía 
1.093.216.777. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda 5 de marzo del 2026.   

El suscrito Defensor de Familia del Centro Zonal Santa Rosa de Cabal de la Regional 

Risaralda del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), en uso de sus facultades 

legales conferidas por los artículos 1 y 3 de la Ley 2097 de 2021, me permito comunicarle 

que mediante Resolución # 57 del 30/12/2025 Se Decide La Procedencia De La inscripción 

Del Deudor Moroso De Alimentos En El REDAM, a señor JHON EDWIN RUIZ HOLGUIN 

identificado con cedula de ciudadanía 1.093.216.777. 

Considerando que el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece “Cuando se desconozca la información sobre el 

destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página 

electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el 

término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso.” y debido a que la dirección de correspondencia 

reportada en la solicitud de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

REDAM, presentada por la Señora ANDREA YULIANA CANDAMIL MELCHOR identificada con 

cedula de ciudadanía número. 1.093.226.924, ha sido devuelta con el motivo de 

“desconocido” por parte de la empresa de correo certificado 4-72 y por tanto no fue 
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posible entregar la citación por parte de la empresa 4-72; en consecuencia, se concluye 

que se desconoce la dirección del destinatario del acto administrativo  

Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 de la Ley 

1437 de 2011, se publica la presente NOTIFICACION POR AVISO por un término de cinco (5) 

días hábiles, en la página web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y en la cartela ubicada en la 

entrada principal del Centro Zonal Santa Rosa de Cabal, Regional Risaralda, la cual se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  

Se INFORMA que contra la RESOLUCION No. 57 del 30/12/2025, mediante el cual Se Decide La Procedencia 

De La inscripción Del Deudor Moroso De Alimentos En El REDAM, procede el recurso de reposición el cual 

deberá interponerse ante el funcionario que lo emite dentro de los diez (10), días siguientes a su 

notificación, según dispone el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 

 

Se anexa copia del auto RESOLUCION No. 57 del 30/12/2025, y anexos. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
LUIS EDUARDO GARCIA ACOSTA 

Defensor de Familia 
CZ Santa Rosa De Cabal, Risaralda 

Calle 12 # 11-51  
Teléfono: 606 3401394 Ext. 647006 

 
 














































































